
Socorro, 23 de Enero de 2019, 

 

Señor Director 

INSPECCIÓN DE POLICIA Y TRÁNSITO CAJICA  

Calle 2 No. 4-07 Palacio Municipal-8660954 

CAJICA - CUNDINAMARCA 

  

 

DERECHO DE PETICIÓN 

 

OSCAR CASTRO ALMEIDA, identificado con Cédula de Ciudadanía Número 

91.108.177 expedida en Socorro, domiciliado en la carrera 16 No. 16-35 Barrio 

Antonia Santos de la ciudad de Socorro, Departamento de Santander, en atención 

a las previsiones que consagran el DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL 

DE PETICION, contenidas en el Articulo 23 del Constitución Política, desarrolladas 

en los Artículos 5, 6, 17, 31, 32 del Código Contencioso Administrativo, así como 

en el Decreto 2150 de 1995,  y demás disposiciones concordantes /  pertinentes, 

me dirijo a esa Entidad, para los efectos del Inciso 2º del Artículo 206 del Decreto 

Ley 019 de 2012 que modificó el Artículo 159 de la Ley 769 de 2002 “Código 

Nacional de Transito” para que, OFICIOSAMENTE  declare la PRESCRIPCION 

Y/O CADUCIDAD de la sanción que me fuera impuesta con ocasión de Infracción 

de Tránsito según Orden de Comparendo No. 789608 de fecha 27/11/2015 en las 

vías de Bogotá- Zipaquira K-21+100, y consecuencialmente se actualicen las bases 

de datos correspondientes de SIMIT y RUNT, así como todas aquellas donde 

aparezca como deudor de esta sanción. De igual manera le manifiesto que no he 

sido notificado de resolución al respecto y desconozco acto administrativo alguno. 

Fundamento la presente pretensión en art. 135 de la ley 769 de 2002, Ley 1383 

del 2010, que reformó el Código Nacional de Tránsito. 
Consejo de Estado, Sección Cuarta, Sentencia  25000234200020130432901, sep. 
26/13, M. P. Carmen Teresa Briceño) 
El Código Nacional de Tránsito, en su artículo 161, establece que las contravenciones a las normas 

de tránsito caducan a los seis meses. En este tiempo, los funcionarios del tránsito deben identificar 

al infractor. Pero si pasado este período no lo hacen y el infractor no se notifica voluntariamente, es 

obligación eliminarla del sistema. 

«El cobro de las multas de tránsito corresponde, de conformidad con el artículo 159 de la Ley 769 

de 2002, modificado por el artículo 26 de la Ley 1383 de 2010 y por el artículo 206 del Decreto Ley 

019 de 2012, “estará a cargo de las autoridades de tránsito de la jurisdicción donde se cometió el  



 
 

 



 


